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CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 213/21

*H3080088506*
H3080088506

Civil CJM

AUTOS: AGUIRRE GLADIS ANTONIA c/ CENTRO DE EMPRESARIOS DE FAMAILLA s/
CONTRATOS (ORDINARIO). EXPTE. N°213/21.-

 

 Monteros, 11 de diciembre de 2024.

 I)- Proveyendo presentación de fecha 06/12/2024 realizada por el Dr. Ibri Walter Daniel:

 Previo a proveer lo solicitado: Líbrese cédula de notificación a los locatarios de los locales
comerciales sitos en calle San Martín N° 151 de la ciudad de Famaillá (Botánica y Santería Herrera,
Indumentaria Donatella, Pura Vida agencia de Pasajes y encomiendas, Remisería La Nueva Remis
y Frani.Tuc venta de ropa) a fin de que en el plazo de 5 días hábiles acompañen por ante esta OGA
Multifuero del Centro Judicial Monteros sita en calle Crisostomo Alvarez N° 370 de la ciudad de
Monteros el contrato de locación comercial celebrado con el Centro de Empresarios de Famaillá
cuyo objeto sería la locación del local donde se realiza la notificación y que obra en su poder,
conforme lo manifestado al personal del Juzgado de Paz de Famaillá en fecha 02/12/2024; ello bajo
apercibimiento de aplicar sanciones conminatorias en caso de incumplimiento. A tal fin adjunte el
interesado la movilidad necesaria.

 II)- Procédase a la apertura de una cuenta judicial a nombre de esta Oficina de Gestión Asociada
Multifuero N° 1 del Centro Judicial Monteros y como perteneciente a los autos del rubro.- MRG  FDO.
DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-
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